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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudical.qov.co

Bogotá D.C., 2 80CUüfeU

Radicación: 11001 31 03 023 2017 00247 00

Al estar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del código General del Proceso,

del incidente de regulación de honorarios planteado por el abogado CARLOS MAURICIO

MILLAN MEJIA, se corre traslado al tercero ad excludendum porel término de tres (3) días.

NOTIFIQUESE,

2 9 OCT. 2020
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